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CONSEJERÍA DE EMPLEO, EMPRESA E INNOVACIÓN

RESOLUCIÓN de 23 de enero de 2014, de la Dirección General de Trabajo,
por la que se ordena la inscripción en el Registro y se dispone la publicación
del texto del Convenio Colectivo de Trabajo de la empresa “Eco Limpieza
Extremadura”, suscrito el 10 de diciembre de 2013. (2014060382)

Visto el texto del Convenio Colectivo de trabajo “Eco Limpieza Extremadura” (código de con-
venio 06100121012014), que fue suscrito con fecha 10 de diciembre de 2013, de una parte,
por representantes de la empresa, y de otra, por el Comité de Empresa en representación de
los trabajadores.

Y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, del Real Decreto
Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del
Estatuto de los Trabajadores, Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depó-
sito de convenios y acuerdos colectivos de trabajo, y Decreto 182/2010, de 27 de agosto, por
el que se crea el Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de Trabajo de la Comunidad
Autónoma de Extremadura,

Esta Dirección General de Trabajo resuelve:

Primero. Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de Trabajo
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. Disponer su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 23 de enero de 2014.

La Directora General de Trabajo,
MARÍA DE LOS ÁNGELES MUÑOZ MARCOS

OTRAS RESOLUCIONESIII
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CONVENIO COLECTIVO DE EMPRESA DE ECO LIMPIEZA EXTREMADURA, SL

PREÁMBULO

Este convenio colectivo está concertado por las representaciones de la empresa y trabajado-
res, estando ambas partes legitimadas por sus representados y constituido de acuerdo a lo
estipulado en el título III del Estatuto de los Trabajadores.

CAPÍTULO I

EXTENSIÓN Y EFICACIA

Articulo 1. Ámbito de aplicación.

El presente convenio colectivo, establece las normas básicas de las relaciones laborales entre
Eco Limpieza Extremadura, SL, y sus trabajadores, cualesquiera que sea su grupo profesional.

Artículo 2. Ámbito funcional.

El presente Convenio Colectivo será de aplicación a los trabajadores que desarrollen su acti-
vidad profesional en Eco Limpieza Extremadura, SL, dedicada a las actividades siguientes

a) Las comprendidas en el campo de aplicación de la ordenanza laboral, (actualmente dero-
gada) para las empresas dedicadas a la limpieza de edificios y locales, aprobada por Orden
Ministerial de 15 de febrero de 1975, publicada en el BOE del mismo mes y año, 

b) Las de servicios auxiliares, tales como atención e información a terceros, de ocio y tiem-
po libre, promociones comerciales, asistencia administrativa, servicios de ordenanza.

c) Las comprendidas en el sector de hostelería y dentro de las siguientes áreas funcionales
siguientes: recepción, conserjería, restaurante bar, y limpieza.

La citada relación no es exhaustiva, por lo que es susceptible de ser ampliada con activida-
des existentes en la actualidad. La inclusión requerirá del dictamen previo de la Comisión
Paritaria de este Convenio.

Artículo 3. Ámbito territorial.

Las normas de este convenio colectivo, serán de aplicación en todos los centros de trabajo
que tiene la empresa en la actualidad y los que puedan establecer en un futuro en la provin-
cia de Badajoz.

Artículo 4. Ámbito temporal.

El presente Convenio entrará en vigor le día de la fecha de su publicación en el Diario Oficial
de Extremadura. No obstante, los efectos de este Convenio serán a partir del día uno de ene-
ro de 2013.

La vigencia de este Convenio es por el periodo del día 1 de enero de 2013 hasta el 31 de di-
ciembre de 2014, prorrogándose tácitamente por periodos de dos años y de no mediar de-
nuncia del mismo por cualquiera de las partes intervinientes.
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Artículo 5. Denuncia.

La denuncia del presente Convenio Colectivo, se entenderá automática al momento de su ven-
cimiento, en este caso, el 31 de diciembre de 2014. No obstante, la Comisión Negociadora se
constituirá en la primera semana del mes de octubre de 2014.

Artículo 6. Procedimiento para la inaplicación de las condiciones de trabajo previs-
tas en el artículo 82.3 del Estatuto de los Trabajadores.

Cuando concurran causas económicas, técnicas, organizativas o de producción, por acuerdo
entre la empresa y los representantes de los trabajadores, se podrá proceder, previo desa-
rrollo de un periodo de consultas en los términos del artículo 41.4 del Estatuto de los
Trabajadores, a inaplicar en la empresa las condiciones de trabajo previstas en este conve-
nio colectivo, que afecten a las siguientes materias:

a) Jornada de trabajo.

b) Horario y distribución del tiempo de trabajo.

c) Régimen de trabajo a turnos.

d) Sistema de remuneración y cuantía salarial.

e) Sistema de trabajo y rendimiento.

f) Funciones, cuando excedan de los limites que para la movilidad funcional prevé el artícu-
lo 39 del Estatuto de los Trabajadores.

g) Mejoras voluntarias de la acción protectora de la Seguridad Social. 

Se entiende que concurren causas económicas, cuando de los resultados de la empresa se
desprenda una situación económica negativa, en casos tales como la existencia de pérdidas
actuales o previstas, o la disminución persistente de su nivel de ingresos o ventas. En todo
caso, se entenderá que la disminución es persistente si se produce durante dos trimestres
consecutivos. Los niveles de ingresos o ventas de cada uno de esos dos trimestres deben ser
comparados con los registrados en el mismo trimestre del año anterior.

Se entiende que concurren causas técnicas cuando se produzcan cambios, entre otros, en el
ámbito de los medios o instrumentos de producción; causas organizativas cuando se produz-
can cambios, entre otros, en el ámbito de los sistemas y métodos de trabajo del personal o
en el modo de organizar la producción y causas productivas cuando se produzcan cambios,
entre otros, en la demanda de productos o servicios que la empresa pretende colocar en el
mercado.

Cuando periodo de consultas finalice con acuerdo se presumirá que concurren las causas jus-
tificativas, y solo podrá ser impugnado ante la jurisdicción social por la existencia de fraude,
dolo, coacción o abuso de derecho en su conclusión. El acuerdo deberá determinas con exac-
titud las nuevas condiciones de trabajo aplicables en la empresa y su duración, que no podrá
prologarse más allá del momento en que resulte aplicable un nuevo convenio en la empresa.
Asimismo, el acuerdo deberá ser notificado a la Autoridad Laboral.
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En caso de desacuerdo durante el periodo de consultas cualquiera de las partes podrá some-
ter la discrepancia a la Comisión Paritaria del convenio que dispondrá de un plazo máximo de
siete días para pronunciarse, a contar desde que la discrepancia fuera planteada. Cuando es-
ta no alcance un acuerdo, será perceptiva la utilización del procedimiento de arbitraje vincu-
lante regulado en el V Acuerdo sobre solución autónoma de conflictos laborales(sistema ex-
trajudicial), publicado en el BOE n.º 46, de 23 de febrero de 2012, cuando la inaplicación de
las condiciones de trabajo afecte a centros de trabajo de la empresa situados en el territorio
de más de una comunidad autónoma, o en el correspondiente acuerdo sobre solución autó-
noma de conflictos laborales(sistema extrajudicial), de las comunidades autónomas en los de-
más casos, en cuyo caso el laudo arbitral tendrá la misma eficacia que los acuerdos en pe-
riodo de consultas y solo será recurrible conforme al procedimiento y en base a los motivos
establecidos en el artículo 91 del Estatuto de los Trabajadores.

CAPÍTULO II

ABSORCIÓN Y COMPENSACIÓN

Artículo 7. Absorción y compensación.

Las condiciones contenidas en este Convenio son compensables y absorbibles respecto a las
que vinieran rigiendo anteriormente, estimadas en su conjunto y en cómputo anual.

Artículo 8. 

El presente Convenio constituye un conjunto indivisible y las partes que lo acuerdan quedar
recíprocamente vinculadas a su totalidad, adquiriendo el compromiso de respetar y cumplir
todo lo pactado en él. 

CAPÍTULO III

COMISIÓN PARITARIA

Artículo 9.

Se constituye una Comisión Paritaria, la cual estará integrada por los representantes de la
Empresa y los miembros de la Representación Sindical firmantes de este Convenio, cuyas fun-
ciones son las siguientes:

a) Interpretación de la totalidad de los artículos del presente Convenio Colectivo.

b) Conciliación preceptiva en conflictos colectivos que supongan la interpretación de las nor-
mas del presente convenio.

b.1) En estos casos se planteará por escrito la cuestión objeto de litigio ante la Comisión
Paritaria, siete días antes de la planificación de la reunión para su inclusión en el or-
den del día. Dicho orden del día se enviará a las partes, tres días antes de la cele-
bración de la reunión, que deberá celebrarse obligatoriamente dentro de los quince
días siguientes a la recepción del escrito. En el supuesto de no existir acuerdo entre
las partes, determinará la jurisdicción social, con independencia de las atribuciones
fijadas por las partes a la comisión paritaria, tal y como dispone el art. 91 del ET y
el art. 154 de la Ley 36/2011, de 10 octubre, reguladora de la jurisdicción social. 
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b.2) Cualquiera de las partes de la Comisión Paritaria podrá convocar dichas reuniones. La
parte convocante estará a comunicar a todos los componentes por carta certificada
con acuse de recibo, en los plazos descritos en el apartado anterior. La convocatoria
contendrá los siguientes datos: orden del día, lugar, hora y fecha de la reunión.

b.3) La Comisión estará formada por dos miembros de la parte empresarial y dos miem-
bros de la parte social.

b.4) Cada representación entre empresa y trabajadores tomará su redecisión por mayo-
ría simple de votos. Las decisiones adoptadas por la Comisión Paritaria tendrán siem-
pre carácter vinculante.

b.5) Para que las reuniones sean válidas tendrán que asistir a las mismas, como mínimo,
dos miembros de cada parte.

c) Seguimiento de la aplicación de lo pactado.

CAPÍTULO IV

PRINCIPIOS GENERALES

Artículo 10. Principios Generales.

La organización práctica del trabajo, con sujeción a este Convenio Colectivo y a la legislación
vigente, es facultad de la dirección de la empresa.

Sin merma de la autoridad que corresponde a la dirección, los trabajadores, por medio de sus
representantes legales, tendrán las funciones que les otorga el presente Convenio, el Estatuto
de los Trabajadores y demás disposiciones vigentes.

Artículo 11. Normas Generales.

La organización del trabajo estará sujeta a la legislación laboral vigente y comprende entre
otras las siguientes normas:

a) La adjudicación a cada productor por parte de la empresa del número de elementos y de
tarea necesaria, correspondiente al rendimiento mínimo exigible, según se establece en
el cómputo mensual de la jornada de trabajo estipulado en el presente Convenio.

b) El personal deberá prestar la debida atención, prudencia, pulcritud, vigilancia en ropas,
enseres, útiles, vehículos y demás elementos que componen el equipo personal así como
las demás instalaciones de la empresa y sus clientes.

c) La movilidad y retribución del personal de la empresa, mediante el establecimiento de los
cambios de trabajo, desplazamientos y traslados que exijan las necesidades de la organi-
zación de la producción de acuerdo con las condiciones pactadas en el presente Convenio
Colectivo.
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CAPÍTULO V

PRESTACIÓN DEL TRABAJO

Artículo 12. Prestación del trabajo.

Las partes firmantes de este Convenio Colectivo se comprometen a que cada puesto de tra-
bajo sea ocupado por el trabajador más idóneo en razón de sus cualidades técnicas, profe-
sionales y humanas.

Para llevar a cabo tal compromiso, la empresa informará a los representantes de los trabaja-
dores de los siguientes fines:

Promoción socio-laboral.

Corrección de deficiencias en el nivel profesional exigible, para la adaptación de nuevos pues-
tos de trabajo dentro de la definición general de su grupo profesional.

Artículo 13. Confidencialidad.

El carácter confidencial de la prestación de los servicios hace especialmente exigible que los
trabajadores sujetos a este Convenio mantengan con especial rigor los secretos relativos a la
explotación y negocio de la empresa, todo ello de acuerdo con lo establecido en la legislación
vigente.

CAPÍTULO VI

GRUPOS PROFESIONALES

Artículo 14. Clasificación según la función.

Las clasificaciones del personal consignadas en el presente Convenio, son meramente nume-
rativas, no limitadas y no suponen la obligación de tener provistas todas las plazas y catego-
rías enumeradas si las necesidades y el volumen de la empresa no lo requieren. En este as-
pecto será informada la representación de los trabajadores.

No son asimismo, exclusivos los distintos cometidos asignados a cada grupo profesional, pues
todo trabajador incluido en el ámbito funcional de este Convenio Colectivo está obligado a
efectuar cuantos trabajos y operaciones le ordenen sus superiores dentro de los generales co-
metidos de su competencia y sin menoscabo de su dignidad profesional.

Artículo 15. Clasificación general.

El personal de Eco Limpieza Extremadura, SL, se clasificará por razón de sus funciones en los
grupos que a continuación se indican:

I. Personal directivo y técnico titulado.

Subgrupo 1: Personal directivo.

a) Director: El que con carácter principal, y con título adecuado o amplia preparación teóri-
co práctica, asume la dirección y responsabilidad de la Empresa programando, planifican-
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do y controlando el trabajo en todas sus fases, sin perjuicio de otras afines o correlacio-
nadas con las mismas, debiendo entenderse que su enumeración tiene mero carácter
enunciativo sin que en ningún caso pueda considerarse lista cerrada.

b) Director comercial: El que con carácter principal, y con título adecuado o amplia prepara-
ción teórico práctica, asume la dirección y responsabilidad de las funciones mercantiles en
su más amplio sentido, y planifica, programa y controla la política comercial de la em-
presa, sin perjuicio de otras afines o correlacionadas con las mismas, debiendo entender-
se que su enumeración tiene mero carácter enunciativo sin que en ningún caso pueda con-
siderarse lista cerrada.

c) Director administrativo: El que con carácter principal, y con título adecuado o amplia pre-
paración teórico práctica, asume la dirección y responsabilidad de las funciones adminis-
trativas en su más amplio sentido, y planifica, programa y controla la administración de
la empresa, sin perjuicio de otras afines o correlacionadas con las mismas, debiendo en-
tenderse que su enumeración tiene mero carácter enunciativo sin que en ningún caso pue-
da considerarse lista cerrada.

d) Jefe de Personal: El que con carácter principal, tiene a su cargo y responsabilidad el re-
clutamiento, selección y admisión del personal y la planificación, programación y control
de la política de personal de la Empresa, sin perjuicio de otras afines o correlacionadas
con las mismas, debiendo entenderse que su enumeración tiene mero carácter enuncia-
tivo sin que en ningún caso pueda considerarse lista cerrada.

e) Jefe de compras: El que con carácter principal y a las órdenes inmediatas de la dirección
de la Empresa, con título adecuado o amplios conocimientos y capacidad, es responsable
de las compras de material y aprovisionamiento de la Empresa, sin perjuicio de otras afi-
nes o correlacionadas con las mismas, debiendo entenderse que su enumeración tiene me-
ro carácter enunciativo sin que en ningún caso pueda considerarse lista cerrada.

f) Jefe de Servicios: El que con carácter principal y a las ordenes inmediatas de la dirección
de la Empresa, con título adecuado o amplios conocimientos, planifica, programa y con-
trola, orienta y dirige y da unidad a la Empresa, siendo el responsable de la buena mar-
cha y coordinación del trabajo realizado en las zonas y equipos productivos de la empre-
sa, sin perjuicio de otras afines o correlacionadas con las mismas, debiendo entenderse
que su enumeración tiene mero carácter enunciativo sin que en ningún caso pueda con-
siderarse lista cerrada.

Subgrupo 2: Personal técnico titulado.

a) Titulado de grado superior: El que con carácter principal y aplicando sus conocimientos e
investigación, análisis, estudio y preparación de los planes de trabajo, asesoran o ejecu-
tan las actividades propias de su profesión, autorizado por título de Doctor o Licenciado,
sin perjuicio de otras afines o correlacionadas con las mismas, debiendo entenderse que
su enumeración tiene mero carácter enunciativo sin que en ningún caso pueda conside-
rarse lista cerrada.

b) Titulado de grado medio: El que con carácter principal, presta servicios al igual que en el
caso anterior, y autorizados por título de Peritaje, Graduado Social o análogo, sin perjui-
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cio de otras afines o correlacionadas con las mismas, debiendo entenderse que su enu-
meración tiene mero carácter enunciativo sin que en ningún caso pueda considerarse lis-
ta cerrada.

c) Titulado de Enseñanza Media Laboral o Profesional: El que con carácter principal, presta
servicios al igual que los dos anteriores, autorizados por el oportuno título expedido para
ello por la autoridad competente, sin perjuicio de otras afines o correlacionadas con las
mismas, debiendo entenderse que su enumeración tiene mero carácter enunciativo sin
que en ningún caso pueda considerarse lista cerrada, sin perjuicio de otras afines o co-
rrelacionadas con las mismas, debiendo entenderse que su enumeración tiene mero ca-
rácter enunciativo sin que en ningún caso pueda considerarse lista cerrada.

II. Personal administrativo.

a) Jefe de administración de primera: El que con carácter principal, provisto o no de poder,
tiene la responsabilidad directa de la oficina de la Empresa. Dependen de él las diversas
secciones administrativas a las que imprime unida, sin perjuicio de otras afines o corre-
lacionadas con las mismas, debiendo entenderse que su enumeración tiene mero carác-
ter enunciativo sin que en ningún caso pueda considerarse lista cerrada.

b) Jefe de administración de segunda: El que con carácter principal, provisto o no de poder
limitado, está encargado de una sección o departamento, sugiere y da unidad al trabajo
que tiene encomendado y responde del mismo ante sus Jefes y distribuye el trabajo a sus
subordinados sin perjuicio de otras afines o correlacionadas con las mismas, debiendo en-
tenderse que su enumeración tiene mero carácter enunciativo sin que en ningún caso pue-
da considerarse lista cerrada.

c) Cajero: El que con carácter principal, con o sin empleados a sus órdenes realiza bajo su
responsabilidad, los cobros y pagos generales de la Empresa, sin perjuicio de otras afines
o correlacionadas con las mismas, debiendo entenderse que su enumeración tiene mero
carácter enunciativo sin que en ningún caso pueda considerarse lista cerrada.

d) Oficial administrativo de primera: El que con carácter principal, mayor de 20 años que ac-
túa a las órdenes de un Jefe y tiene a su cargo un trabajo determinado que requiere cál-
culo, estudio, preparación y condiciones adecuadas, sin perjuicio de otras afines o corre-
lacionadas con las mismas, debiendo entenderse que su enumeración tiene mero carácter
enunciativo sin que en ningún caso pueda considerarse lista cerrada.

e) Oficial administrativo de segunda: El que con carácter principal, con iniciativa y respon-
sabilidad restringida, subordinado a un Jefe, realiza trabajo de carácter auxiliar secunda-
rio que requiere conocimientos generales de técnica administrativa, sin perjuicio de otras
afines o correlacionadas con las mismas, debiendo entenderse que su enumeración tiene
mero carácter enunciativo sin que en ningún caso pueda considerarse lista cerrada.

f) Auxiliar administrativo: El que con carácter principal, mayor de 18 años, dedica su activi-
dad a operaciones elementales administrativas y en general a las puramente mecánicas
inherentes al trabajo de oficina, sin perjuicio de otras afines o correlacionadas con las mis-
mas, debiendo entenderse que su enumeración tiene mero carácter enunciativo sin que
en ningún caso pueda considerarse lista cerrada.
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g) Telefonista: El que con carácter principal, tiene por misión estar al cuidado y servicio de
la centralita, hacer recados dentro de la oficina, copiar documentos, recoger y entregar
correspondencia y orientar al público en la oficina, sin perjuicio de otras afines o correla-
cionadas con las mismas, debiendo entenderse que su enumeración tiene mero carácter
enunciativo sin que en ningún caso pueda considerarse lista cerrada.

h) Aspirante. El que con carácter principal, con edad comprendida entre los 16 y 18 años, se
inicia en los trabajos burocráticos o de contabilidad para alcanzar la necesaria capacidad
profesional, sin perjuicio de otras afines o correlacionadas con las mismas, debiendo en-
tenderse que su enumeración tiene mero carácter enunciativo sin que en ningún caso pue-
da considerarse lista cerrada.

i) Cobrador: El que con carácter principal, dependiendo de la caja, realiza todo género de
cobros y pagos, por delegación, sin perjuicio de otras afines o correlacionadas con las mis-
mas, debiendo entenderse que su enumeración tiene mero carácter enunciativo sin que
en ningún caso pueda considerarse lista cerrada. 

III. Personal de mandos intermedios.

a) Encargado General: El que con carácter principal, y por sus condiciones humanas, públi-
cas y profesionales, con responsabilidad consiguiente ante la Empresa y a las inmediatas
ordenes de dirección, gerencia o superiores, coordina el trabajo de los supervisores de zo-
na y sector, indicando a los mismos las ordenes oportunas, e informa a la empresa de los
rendimientos de personal, de los rendimientos de productividad y del control del personal
y demás incidencias, sin perjuicio de otras afines o correlacionadas con las mismas, de-
biendo entenderse que su enumeración tiene mero carácter enunciativo sin que en nin-
gún caso pueda considerarse lista cerrada. 

b) Supervisores o Encargados de Zona: El que con carácter principal, a las órdenes inmedia-
tas del Encargado general, tiene como misión la inspección de los centros de trabajo cuya
vigilancia o inspección esté encomendada a dos o más Encargados de sector, de quienes
recogerá la información oportuna para su traslado al Encargado General, sin perjuicio de
otras afines o correlacionadas con las mismas, debiendo entenderse que su enumeración
tiene mero carácter enunciativo sin que en ningún caso pueda considerarse lista cerrada.

c) Supervisor o Encargado de sector: El que con carácter principal, tiene a su cargo a su car-
go el control de dos o más Encargados de grupo o edificio, siendo sus funciones específi-
cas las siguientes:

1.ª Organizar el personal que tenga a sus órdenes de forma que los rendimientos sean
normales, que la limpieza sea efectiva y eficiente, que el personal de servicios auxi-
liares cumplan debidamente con su cometido, evitando la fatiga de los productores.

2.ª Emitir los informes correspondientes para su traslado al Encargado general sobre las
anomalías observadas y buen rendimiento de trabajo.

3.ª Reflejar en los partes diarios de producción y de los rendimientos de trabajo del per-
sonal bajo su mandato, informando de las incidencias que hubieren, a fin de que se
corrijan, dentro de la mayor brevedad posible, subsanándose las mismas, y se evi-
ten las reincidencias.
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Estas funciones son sin perjuicio de otras afines o correlacionadas con las mismas, de-
biendo entenderse que su enumeración tiene mero carácter enunciativo sin que en nin-
gún caso pueda considerarse lista cerrada.

d) Encargado de grupo o servicio: El que con carácter principal, tiene a su cargo el control
de 10 ó más trabajadores, siendo sus funciones las siguientes:

1.ª Organizar el trabajo del personal que tenga a sus ordenes de forma que los rendi-
mientos sean normales y eficientes, evitando la fatiga innecesaria de los productores.

2.ª Distribuir el trabajo o indicar el modo de realizarlo, teniendo a su cargo además, la
buena administración del material y útiles de limpieza y la buena utilización de los
mismos.

3.ª Reflejar en los partes diarios la producción y los rendimientos del personal bajo su
mando, además de la calidad del servicio, remitiendo dichos partes a sus superiores
e informando de las incidencias del personal de su servicio o de cualquier índole que
se produzca.

4.ª Entra dentro del campo de su responsabilidad la corrección de anomalías e inciden-
cias que se produzcan.

Estas funciones son sin perjuicio de otras afines o correlacionadas con las mismas, de-
biendo entenderse que su enumeración tiene mero carácter enunciativo sin que en nin-
gún caso pueda considerarse lista cerrada.

e) Responsable de equipo: El que con carácter principal y realizando las funciones específi-
cas de su categoría profesional tiene, además, la responsabilidad de un equipo de 3 a 9
trabajadores. Durante la parte de la jornada laboral que a tal efecto determine la Dirección
de la Empresa ejercerá funciones específicas de control y supervisión con idéntica res-
ponsabilidad que el Encargado de grupo o edificio, mientras que en la restante parte de
su jornada realizará funciones de limpiador, sin perjuicio de otras afines o correlaciona-
das con las mismas, debiendo entenderse que su enumeración tiene mero carácter enun-
ciativo sin que en ningún caso pueda considerarse lista cerrada. 

IV. Personal operativo.

a) Especialista: El que con carácter principal, mayor de 18 años, que con plenitud de cono-
cimientos teóricos-prácticos y de facultades domina en su conjunto el manejo y funciona-
miento de útiles y máquinas industriales (no electrodomésticos) propios y adecuados pa-
ra la limpieza en general y aplicar racionalmente y para cada caso los tratamientos
adecuados, con iniciativa, rendimiento, responsabilidad, habilidad y eficacia que requiere
el uso de materiales, equipos productos, útiles o máquinas, atendiendo en todo caso a la
vigilancia y mantenimientos de las máquinas, útiles o vehículos necesarios para el de-
sempeño de su misión, sin perjuicio de otras afines o correlacionadas con las mismas, de-
biendo entenderse que su enumeración tiene mero carácter enunciativo sin que en nin-
gún caso pueda considerarse lista cerrada.

b) Peón especializado: El que con carácter principal, hombre o mujer, mayor de 18 años, que
realiza funciones concretas y determinadas propias de las empresas de limpieza, que sin
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haber alcanzado la plenitud de conocimientos y facultades para ostentar la categoría de
especialista exigen, cierta practica y especialización, así como atención en trabajos que
impliquen peligrosidad o riesgo, sin perjuicio de otras afines o correlacionadas con las mis-
mas, debiendo entenderse que su enumeración tiene mero carácter enunciativo sin que
en ningún caso pueda considerarse lista cerrada.

c) Limpiador o Limpiadora: El que con carácter principal, hombre o mujer, que ejecuta las
tareas de fregado, desempolvado, barrido, pulido, manualmente con útiles tradicionales o
con elementos electromecánicos o de fácil manejo, considerados como de uso domestico,
aunque estos sean de mayor potencia , de suelos, de techos, paredes, mobiliarios, etc.,
de locales, recintos y lugares, así como cristalerías, puertas, ventanas desde el interior de
los mismos, o en escaparates, sin que se requiera para la realización de tales tareas más
que la atención debida y la voluntad de llevar a cabo aquello que se le ordene, con la apor-
tación de un esfuerzo físico esencialmente, sin perjuicio de otras afines o correlacionadas
con las mismas, debiendo entenderse que su enumeración tiene mero carácter enuncia-
tivo sin que en ningún caso pueda considerarse lista cerrada.

d) Conductor Limpiador: El que con carácter principal, hombre o mujer, que estando en po-
sesión del carnet de conducir correspondiente a la clase de vehículo de que se trate, re-
aliza indistintamente las tareas propias del personal de limpieza y las correspondientes a
un conductor utilizando un vehículo que ponga a su disposición la Empresa para despla-
zarse con mayor rapidez a los diversos lugares o centros de trabajo o para cualesquiera
otras tareas que le sean ordenadas por la Empresa, tales como reparto y distribución del
personal o materiales o transporte en general, sin perjuicio de otras afines o correlacio-
nadas con las mismas, debiendo entenderse que su enumeración tiene mero carácter
enunciativo sin que en ningún caso pueda considerarse lista cerrada. 

V. Personal de oficios varios.

a) Oficial: El que con carácter principal, habiendo realizado el aprendizaje de un oficio de-
terminado ejecuta con iniciativa y responsabilidad todas o algunas de las labores propias
del mismo con rendimiento correcto, sin perjuicio de otras afines o correlacionadas con
las mismas, debiendo entenderse que su enumeración tiene mero carácter enunciativo sin
que en ningún caso pueda considerarse lista cerrada.

b) Ayudante: El que con carácter principal, mayor de 18 años, que realiza funciones concretas,
que no constituyen labor cualificada de oficio, o que, bajo la inmediata dependencia de un
oficial, colabora en funciones propias de éste y bajo su responsabilidad, sin perjuicio de otras
afines o correlacionadas con las mismas, debiendo entenderse que su enumeración tiene
mero carácter enunciativo sin que en ningún caso pueda considerarse lista cerrada.

c) Peón: El que con carácter principal, mayor de 18 años, encargado de realizar tareas pa-
ra cuya ejecución se requiere únicamente la aportación de esfuerzo y atención sin la exi-
gencia de práctica operatoria alguna, sin perjuicio de otras afines o correlacionadas con
las mismas, debiendo entenderse que su enumeración tiene mero carácter enunciativo sin
que en ningún caso pueda considerarse lista cerrada.

d) Aprendiz: El que con carácter principal, esta ligado a la Empresa por un contrato especial
de formación, por cuya virtud el empresario, a la vez que utiliza su trabajo, se obliga a
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enseñarle prácticamente, por sí o por otro, algunos de los llamados oficios clásicos, o los
conocimientos básicos de la enseñanza general reglada vigente, sin perjuicio de otras afi-
nes o correlacionadas con las mismas, debiendo entenderse que su enumeración tiene me-
ro carácter enunciativo sin que en ningún caso pueda considerarse lista cerrada.

VI. Personal servicios auxiliares.

a) Auxiliar de Servicios: El que con carácter principal, realiza con formación suficiente, uni-
formado o no con las prendas y distintivos que la empresa determine necesarios para la
correcta prestación del servicio, tareas auxiliares, que requieres una formación técnica de-
mostrable u experiencia suficientemente acreditada, sin perjuicio de otras afines o corre-
lacionadas con las mismas, debiendo entenderse que su enumeración tiene mero carác-
ter enunciativo sin que en ningún caso pueda considerarse lista cerrada.

b) Auxiliar de Mantenimiento: El que con carácter principal, realiza con formación técnica su-
ficiente o experiencia acreditada y con la aprobación de la Dirección de la Empresa, uni-
formado o no con las prendas y distintivos que la empresa determine necesarios para la
correcta prestación del servicio, tareas de mantenimiento en cualquier clase de inmueble
tendentes al buen funcionamiento de las instalaciones, sin perjuicio de otras afines o co-
rrelacionadas con las mismas, debiendo entenderse que su enumeración tiene mero ca-
rácter enunciativo sin que en ningún caso pueda considerarse lista cerrada.

c) Auxiliar de Apoyo: El que con carácter principal, debidamente uniformado o no con las
prendas y distintivos que la empresa determine y que con conocimientos elementales, se
le encomiendan con cargos a terceros, depósito, etiquetado e inventarios de todo tipo de
mercaderías, recados, cobros, pagos, recepción y entrega de correspondencia y docu-
mentos, así como su clasificación y reparto. Control de tránsito en zonas reservadas o de
circulación restringida en el interior de fábricas, centros educativos, plantas de producción
de energía, grandes centros de procesos de datos, grandes almacenes o en cualquier cla-
se de edificios e inmuebles, sin perjuicio de otras afines o correlacionadas con las mismas,
debiendo entenderse que su enumeración tiene mero carácter enunciativo sin que en nin-
gún caso pueda considerarse lista cerrada.

d) Auxiliar de Personas con Movilidad reducida: El que con carácter principal, mayor de 18
años, realiza, uniformado o no con las prendas y distintivos que la empresa determine ne-
cesarios para la correcta prestación del servicio, tareas de asistencia de personas con mo-
vilidad reducida, tanto física como psíquica, que se realicen en centros públicos o priva-
dos, sin perjuicio de otras afines o correlacionadas con las mismas, debiendo entenderse
que su enumeración tiene mero carácter enunciativo sin que en ningún caso pueda con-
siderarse lista cerrada.

e) Auxiliar de Comunicación: El que con carácter principal, realiza uniformado o no con las
prendas y distintivos que la empresa determine necesarios para la correcta prestación del
servicio, tareas de recepción de llamadas y control de centralita telefónica, sin perjuicio de
otras afines o correlacionadas con las mismas, debiendo entenderse que su enumeración
tiene mero carácter enunciativo sin que en ningún caso pueda considerarse lista cerrada.

f) Grabador de datos: El que con carácter principal, realiza uniformado o no con las prendas
y distintivos que la empresa determine necesarios para la correcta prestación del servi-
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cio, tareas de grabación de datos, control de ficheros y gestión informática, sin perjuicio
de otras afines o correlacionadas con las mismas, debiendo entenderse que su enumeración
tiene mero carácter enunciativo sin que en ningún caso pueda considerarse lista cerrada.

g) Auxiliar de Organización: El que con carácter principal, realiza uniformado o no con las
prendas y distintivos que la empresa determine necesarios para la correcta prestación del
servicio, tareas de organización en eventos de carácter deportivo, dentro de los pabello-
nes o estadios, destinados a este tipo de actos, sin perjuicio de otras afines o correlacio-
nadas con las mismas, debiendo entenderse que su enumeración tiene mero carácter
enunciativo sin que en ningún caso pueda considerarse lista cerrada.

h) Conductor: El que con carácter principal y estando en posesión del permiso de conducir
adecuado al vehículo a utilizar, podrá desempeñar las funciones de mensajería, transpor-
te de material o personal, sin perjuicio de otras afines o correlacionadas con las mismas,
debiendo entenderse que su enumeración tiene mero carácter enunciativo sin que en nin-
gún caso pueda considerarse lista cerrada.

i) Azafata/o: El que con carácter principal, hombre o mujer, está encargado de recibir a los
clientes, personal, proporcionar la información que soliciten dentro de sus funciones, anun-
ciarles y conducirles ante la persona o personas con quien deseen hablar, atienden las so-
licitudes de información o de entrevistas, conciertan las mismas, las preparan en sus as-
pectos formales y materiales, sin perjuicio de otras afines o correlacionadas con las
mismas, debiendo entenderse que su enumeración tiene mero carácter enunciativo sin
que en ningún caso pueda considerarse lista cerrada.

j) Ordenanza: El que con carácter principal y debidamente uniformado o no con las prendas
y distintivos que la empresa determine desempeñará las siguientes funciones: informa-
ción en los accesos, comprobación del estado y funcionamiento de las instalaciones y de
su gestión, comprobación y control del estado de las calderas e instalaciones generales en
cualquier clase de inmueble para garantizar su funcionamiento, sin perjuicio de otras afi-
nes o correlacionadas con las mismas, debiendo entenderse que su enumeración tiene me-
ro carácter enunciativo sin que en ningún caso pueda considerarse lista cerrada.

k) Empaquetador: El que con carácter principal, realiza labores de preparación de pedidos
para que después de su preparación se realice su entrega en domicilio diariamente. El de-
sarrollo de su labor comprende igualmente la realización de la documentación precisa pa-
ra llevar los controles exigidos respecto de las entregas e incidencias, sin perjuicio de otras
afines o correlacionadas con las mismas, debiendo entenderse que su enumeración tiene
mero carácter enunciativo sin que en ningún caso pueda considerarse lista cerrada.

l) Reponedor: El que con carácter principal, realiza, uniformado o no con las prendas y dis-
tintivos que la empresa determine necesarios para la correcta prestación del servicio, ta-
reas de reposición, sin perjuicio de otras afines o correlacionadas con las mismas, de-
biendo entenderse que su enumeración tiene mero carácter enunciativo sin que en ningún
caso pueda considerarse lista cerrada.

m) Promotor comercial: El que con carácter principal, uniformado con las prendas que le em-
presa determine y con conocimientos suficientes se le encomienden tareas de promoción
de productos, bienes o servicios, con cargo a terceros. Su trabajo se desarrollará prefe-
rentemente en grandes almacenes, superficies o cualquier clase de edificios e inmuebles,
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sin perjuicio de otras afines o correlacionadas con las mismas, debiendo entenderse que
su enumeración tiene mero carácter enunciativo sin que en ningún caso pueda conside-
rarse lista cerrada.

VII. Personal servicios hostelería.

a) Conserje: El que con carácter principal, realiza de manera cualificada, con iniciativa, au-
tonomía y responsabilidad de la asistencia o información a los clientes y de los trabajos,
administrativo correspondientes. Atender a los clientes en los servicios propios de con-
serjería. Informar a los clientes sobre los servicios de los establecimientos. Ejecutar las
labores de atención al cliente en los servicios solicitados. Recibir, tramitar y dirigir las re-
clamaciones de los clientes a los servicios correspondientes, sin perjuicio de otras afines
o correlacionadas con las mismas, debiendo entenderse que su enumeración tiene mero
carácter enunciativo sin que en ningún caso pueda considerarse lista cerrada.

b) Camarero/a: El que con carácter principal y de manera cualificada, autónoma y respon-
sable, el servicio y venta de alimentos y bebidas. Preparar las áreas de trabajo para el
servicio. Realizar la atención directa al cliente para el consumo de bebidas y comidas.
Elaborar para el consumo viandas sencillas. Transportar útiles y enseres necesarios para
el servicio. Controlar y revisar mercancías y objetos de uso de la sección. Colaborar en el
montaje, servicio y desmontaje de bufetes. Realizar trabajos a la vista del cliente tales
como flambear, cortar, trinchar, desespinar, etcétera. Colaborar con el jefe de comedor
de la preparación y desarrollo de acontecimientos especiales. Podrá coordinar y supervi-
sar los cometidos propios de la actividad de su área. Informar y aconsejar al cliente so-
bre la composición y confección de los distintos productos a su disposición. Podrá atender
reclamaciones de clientes. Facturación y cobro del cliente, sin perjuicio de otras afines o
correlacionadas con las mismas, debiendo entenderse que su enumeración tiene mero ca-
rácter enunciativo sin que en ningún caso pueda considerarse lista cerrada.

c) Ayudante de camarero: El que con carácter principal y con alguna autonomía y responsa-
bilidad en el servicio y venta de alimentos y bebidas. Realizar labores auxiliares. Conservar
adecuadamente su zona y utensilios de trabajo. Preparar áreas de trabajo para el servicio.
Colaborar en el servicio al cliente. Preparar el montaje del servicio, mesa, tableros para
banquetes o convenciones, sillas, aparadores o cualquier otro mobiliario o enseres de uso
común en salones, en restaurantes, cafeterías o bares. En las empresas donde las áreas
inherentes a este departamento sean asumidas por el empresario, persona física, realizar
las funciones del servicio en restaurante bajo la supervisión y directrices emanadas direc-
tamente del mismo o persona en quién este delegue. Realizar las tareas derivadas del per-
fil de la ocupación. Colaborar en la facturación y cobro del cliente, sin perjuicio de otras afi-
nes o correlacionadas con las mismas, debiendo entenderse que su enumeración tiene mero
carácter enunciativo sin que en ningún caso pueda considerarse lista cerrada.

d) Gobernante/a o Encargado/a General: El que con carácter principal y de manera cualifi-
cada la dirección, control y seguimiento del conjunto de tareas que componen el servicios
de pisos, áreas públicas, áreas internas, lavandería y lencería, controlando y supervisan-
do los servicios de lavandería, planchado y costura, asimismo es responsable de la orga-
nización del personal a su cargo. Organizar, dirigir y coordinar el personal a su cargo.
Dirigir y planificar el conjunto de actividades de su área. Dirigir, supervisar y controlar las
compras y existencias de ropa blanca, productos de mantenimiento y limpieza. Encargarse
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del control e inventario de mobiliario, enseres y materiales de las habitaciones y organi-
zación del trabajo de servicio de pisos, áreas públicas, internas y lavandería. Elaborar las
estadísticas e informes de su área a la dirección del hotel y otros departamentos, así co-
mo la dirección de la formación del personal a su cargo, sin perjuicio de otras afines o co-
rrelacionadas con las mismas, debiendo entenderse que su enumeración tiene mero ca-
rácter enunciativo sin que en ningún caso pueda considerarse lista cerrada.

e) Camarero/a de Pisos: El que con carácter principal y de manera cualificada la limpieza y arre-
glo de las habitaciones y pasillos, así como del orden de los objetos de los clientes. Limpiar
y ordenar las habitaciones, baños y pasillos entre las habitaciones de clientes. Controlar el
material, productos de los clientes y comunicar a sus responsables las anomalías en las ins-
talaciones y los objetos perdidos. Realizar la atención directa al cliente en las funciones pro-
pias de su área. Realizar las labores propias de lencería y lavandería, sin perjuicio de otras
afines o correlacionadas con las mismas, debiendo entenderse que su enumeración tiene me-
ro carácter enunciativo sin que en ningún caso pueda considerarse lista cerrada.

f) Auxiliar de pisos y limpieza: El que con carácter principal y de manera no cualificada de
las tareas auxiliares de limpieza y arreglo de pisos y áreas públicas. Preparar, transpor-
tar y recoger los materiales y productos necesarios para la limpieza y mantenimiento de
habitaciones y áreas publicas e internas. Preparar las salas para reuniones, convenciones,
etcétera. Limpiar las áreas y realizar labores auxiliares, sin perjuicio de otras afines o co-
rrelacionadas con las mismas, debiendo entenderse que su enumeración tiene mero ca-
rácter enunciativo sin que en ningún caso pueda considerarse lista cerrada.

g) Encargado de mantenimiento y servicios auxiliares: El que con carácter principal, y de ma-
nera cualificada realiza además de las labores propias de mantenimiento de las instala-
ciones, la dirección, control y seguimiento de las tareas auxiliares de las instalaciones.
Dirigir, organizar y coordinar el personal a su cargo. Dirigir y planificar el conjunto de ac-
tividades de su área. Instruir a los trabajadores de su área. Dirigir, supervisar y contro-
lar y efectuar el cálculo de costes de las reparaciones, modificaciones y mantenimiento de
las instalaciones. Proponer a la dirección las mejoras e innovaciones de equipos e insta-
laciones, sin perjuicio de otras afines o correlacionadas con las mismas, debiendo enten-
derse que su enumeración tiene mero carácter enunciativo sin que en ningún caso pueda
considerarse lista cerrada.

h) Auxiliar de Mantenimiento y servicios auxiliares: El que con carácter principal, realiza de
manera cualificada las tareas relacionadas con el mantenimiento de las instalaciones ge-
nerales en cualquier clase de inmueble para garantizar su funcionamiento, sin perjuicio de
otras afines o correlacionadas con las mismas, debiendo entenderse que su enumeración
tiene mero carácter enunciativo sin que en ningún caso pueda considerarse lista cerrada. 

CAPÍTULO VII

CONTRATACIÓN

Artículo 16. Contratación.

En función de su permanencia, los contratos de trabajo podrán concertarse: por tiempo in-
definido, por duración de terminada y por cualquier otra modalidad de contrato de trabajo au-
torizada por la legislación vigente.
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Será personal contratado para obra o servicio determinado aquel cuya misión consista en aten-
der la realización de una obra o servicio determinado con autonomía y sustantividad propia
dentro de la actividad normal de la empresa. Este tipo de contrato quedará resuelto por las
siguientes causas:

a) Cuando finalice la obra o servicio.

b) Cuando el cliente resuelva el contrato de arrendamiento de servicios, cualquiera que sea
la causa.

c) Cuando el contrato de arrendamiento de servicios se resuelva parcialmente por el cliente
se producirá automáticamente una extinción parcial, equivalente a los contratos de tra-
bajo adscritos al servicio.

Será personal eventual aquel que ha sido contratado por la empresa con ocasión de prestar
servicios para atender las exigencias circunstanciales del mercado, acumulación de tareas o
exceso de pedidos, aún tratándose de la actividad normal de la empresa, siempre que la du-
ración máxima de estos contratos no sea superior a seis meses en un periodo de doce meses.

Será personal interino, aquél que se contrate para sustituir a otro de la empresa con derecho
de reserva del puesto de trabajo, durante su ausencia por IT, vacaciones, etc.

Será personal temporal aquel que haya sido contratado en virtud de las disposiciones legales
vigentes y específicas de para este tipo de contrato. 

Tanto el régimen jurídico de estos tipos de contrato como el de aquellos otros no incluidos en
este artículo será el establecido en las legislaciones vigentes en cada momento.

Será fijo de plantilla:

a) El personal contratado por tiempo indefinido una vez haya superado el periodo de prueba.

b) El personal eventual cuya relación contractual supere los topes de los distintos tipos de
contratos temporales, de conformidad con lo establecido en la legislación vigente.

c) El personal que, contratado para servicios determinados, siguiera prestando servicios en
la empresa terminados aquellos.

d) El personal interino que una vez incorporado al servicio el sustituido siga prestando ser-
vicios de carácter permanente no interino en la empresa.

Artículo 17. Periodo de Prueba.

Los periodos de prueba que se deben respetar, en las contrataciones iniciales serán las si-
guientes:

a) Quince días para los contratos temporales.

b) Un mes para los contratos indefinidos.

c) Dos meses para los contratos que se realicen con el grupo de profesional de Personal
Operativo en los niveles de Peón Especializado y Especialista y en todos los niveles de los
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Grupos Profesionales de Personal de Mandos Intermedios, Personal Administrativo y
Personal Directivo.

d) El resto de categorías se regirá por lo regulado en el Estatuto de los Trabajadores.

Artículo 18. Personal Indefinido.

Adquirirán la condición de fijos los trabajadores que se encuentren en alguno de los siguien-
tes supuestos:

a) Personal contratado por tiempo indefinido una vez haya superado el periodo de prueba.

b) Personal eventual cuya relación contractual supere los topes de los distintos tipos de con-
tratos en la legislación vigente.

c) Personal que, contratado para servicios determinados, siguiera prestando servicios en la
empresa terminados aquéllos.

d) Personal interino, que una vez reincorporado al servicio el sustituido, siga prestando ser-
vicios.

e) Personal con contratos eventuales, excepto en los casos de interinidad, primeras limpie-
zas y limpiezas extraordinarias, tendrán derecho a recibir una indemnización económica,
de acuerdo a lo establecido en la legislación vigente.

Artículo 19. Cláusulas de obligado cumplimiento.

En todo tipo de contrato se hará constar con carácter obligatorio, los centros de trabajo y horas
de dedicación a los mismos, diaria, semanal o anual y frecuencia de realización de los mismos.

En los contratos de trabajadores fijos-discontinuos, dichas menciones serán sustituidas por
una indicación sobre la duración estimada de la actividad, así como la forma y orden de lla-
mamiento, haciendo espacial hincapié en la jornada laboral estimada y su distribución

De no observase lo anterior en los supuestos de los contratos a tiempo parcial y fijos-discon-
tinuos, el contrato se presumirá celebrado a jornada completa, salvo prueba en contrario que
acredite el carácter parcial de los servicios.

Artículo 20. Preferencia en el puesto de trabajo.

En el supuesto de que por cualquier causa quedara vacante un puesto de trabajo en un Centro
de Trabajo, este podrá ser solicitado por trabajadores de la empresa, teniendo preferencia al
mismo el de mayor antigüedad y misma categoría. En el caso de que opten a citado puesto dos
o más trabajadores con la misma antigüedad y categoría, se sorteará entre dichos solicitantes.

Para el caso de cambio de turno será de aplicación lo dispuesto en el párrafo anterior. Todo
este proceso deberá ser comunicado a los Representantes de los Trabajadores. 

Artículo 21. Modificaciones de las condiciones de trabajo.

Cuando existan probadas razones económicas, técnicas, organizativas o productivas podrán
acordarse modificaciones sustanciales de las condiciones de trabajo.
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El proceso por el cual se modificaran las condiciones de trabajo, se llevará a cabo a través de
lo establecido en la Ley 3/2012, de 6 de julio, de medidas urgentes para la reforma del mer-
cado laboral.

Artículo 22. Movilidad geográfica.

Dadas las especiales características en que se realizan la prestación de los servicios, la mo-
vilidad del personal vendrá determinada por las facultades de organización de la Empresa,
que procederá a la distribución del personal entre sus diversos lugares de trabajo en la ma-
nera más racional y adecuada a los fines productivos.

Por consiguiente, en los contratos de trabajo se podrá consignar, en aquellos casos en que
sea necesario, que la prestación de servicios se hará en centros de trabajo móviles e itine-
rantes, es decir, que el personal es contratado para ser trasladado, quedando por tanto, no
afectado por el artículo 40 del Estatuto de los Trabajadores, y constituyéndose la movilidad
en circunstancia principal del contrato.

RETRIBUCIONES

Artículo 23. Salarios.

Los salarios pactados desde el 1 de enero de 2013 hasta el día 31 de diciembre de 2013, se-
rán los que se especifican, para los distintos grupos profesionales, en el Anexo 1 de este
Convenio.

“El aumento real de este Convenio, en su conjunto y en relación con las existentes a 31 de
diciembre de 2012, será del 0 % para el año 2013. Para los próximos años, ambas partes, se
reunirán en el mes de octubre de cada año para establecer el porcentaje de subida, si proce-
de, en función del valor del IPC, y nunca superior al importe de este”.

Las cuantías que vinieran percibiendo los trabajadores en conceptos de pluses serán absorbi-
das y compensadas con los incrementos salariales. Cuando dichos pluses se hallen estableci-
dos como contraprestación de un trabajo específico, se dejarán de percibir cuando se deje re-
alizar dicho trabajo específico.

El pago de salarios se efectuará por meses vencidos, dentro del quinto día hábil del mes si-
guiente. Caso de pasarse del décimo día hábil sin haberse efectuado el abono de salarios los
trabajadores tendrán derecho a la percepción del 10 % de recargo sobre las cantidades no
cobradas.

El trabajador tendrá derecho a percibir anticipos a cuenta por el trabajo ya realizado sin que
pueda exceder del 90 % del importe de su salario, en un plazo máximo de 4 días hábiles des-
de la solicitud.

Artículo 24. Gratificaciones Extraordinarias.

Todo el personal afectado por el presente Convenio percibirá dos pagas extraordinarias refle-
jadas en el Anexo 1, incrementando cada uno de ellas la antigüedad consolidada que proce-
da. Los devengos de dichas extraordinarias serán: La de verano, desde el 1 de enero hasta
el 30 de junio. La de Navidad, del 1 de julio al 31 de diciembre. 
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La fecha límite para el pago de estas gratificaciones extraordinarias son las siguientes:
Gratificación de Verano, el 15 de julio, Gratificación de Navidad, el 15 de diciembre. 

Las pagas extraordinarias, durante la vigencia de este Convenio, serán de 30 días cada una
de ellas.

Artículo 25. Antigüedad.

Las partes firmantes del presente convenio, acuerdan congelar la antigüedad a fecha de 31
de diciembre de 2012.

El trabajador que a 31 de diciembre de 2012, estuviese percibiendo el complemento perso-
nal de antigüedad. Consolidará la cuantía a dicha fecha, pasándose a llamar dicho comple-
mento salarial, “antigüedad consolidada”

Artículo 26. Horas extraordinarias.

Tendrán la consideración de horas extraordinarias aquellas que se realicen sobre la jornada dia-
ria establecida en el calendario laboral. Queda prohibida la realización de horas extraordinarias
que no sean de carácter estructural. Tendrán esta consideración las que vengan exigidas por la
necesidad de reparar siniestros y otros daños que pongan en peligro las instalaciones de la em-
presa y/o materias primas almacenadas, por averías que requieran reparación inmediata.

Las horas extraordinarias se compensarán, con tiempo de descanso. Excepcionalmente, po-
drán compensarse por su abono en metálico sin que, en ningún caso, pueda ser superior al
75 % de la hora ordinaria en día laborable y al 100 % en domingos y festivos.

El número de horas extraordinarias no podrá ser superior a 80 al año ni a 15 al mes.

Estos topes se verán reducidos para los contratos celebrados por tiempo determinado en pro-
porción al tiempo de duración del contrato.

En todo caso queda prohibida la realización de horas extraordinarias en trabajos a turnos, tra-
bajos nocturnos y contratos a tiempo parcial.

Artículo 27. Finiquito.

Las empresas comunicarán necesariamente la extinción del contrato con quince días de an-
telación y el finiquito especificado. En el finiquito según modelo especificado en el Anexo 2,
podrá optar el trabajador a que deba ser firmado por la Representación de los Trabajadores.
La firma del trabajador supondrá la acreditación de la recepción de las cantidades señaladas,
sin tener carácter liberatorio.

Artículo 28. Prendas de Trabajo.

La empresa facilitará, a la contratación, al personal de nuevo ingreso dos uniformes, repo-
niéndose anualmente uno de ellos previa devolución del usado. Dicha reposición se entiende
a los doce meses de permanencia en la Empresa, salvo cuando su deterioro sea manifiesto.
En los casos de gestación, las prendas serán adecuadas a este estado. Al cese del trabajador,
este devolverá a la Empresa los dos uniformes. Asimismo, serán devueltas las prendas que
se faciliten en los casos de gestación al terminar esta.
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Igualmente se facilitarán los guantes de trabajo que fueran necesarios para el desempeño del
trabajo.

La empresa calzado tipo zueco para las mujeres y deportivos para los hombres, en aquellos
centros donde se realice jornada completa.

En el periodo de invierno se facilitará una prenda de abrigo adecuada, tipo anorak para las
personas que trabajen en el exterior.

Los trabajadores están obligados a utilizar el vestuario facilitado por la Empresa.

Artículo 29. Plus de Transporte.

Como complemento de carácter no salarial, se establece un plus de transporte de 3,80 Euros
por día efectivo de trabajo, cuando este se realice en jornada máxima de lunes a sábados.
Cuando la jornada sea inferior a la anteriormente señalada, se percibirá este plus proporcio-
nalmente al tiempo de trabajo. 

Cuando el lugar de trabajo se encuentre fuera del casco urbano, entendiéndose como tal el
que al Ayuntamiento correspondiente tenga señalado para el servicio de taxi, se abonará, ca-
so de realizar la jornada continuada, la cantidad de 1,36 euros por día de trabajo y si la jor-
nada de trabajo es partida, de 2,71 euros por día de trabajo, sin perjuicio del abono de las
dietas que pudieran corresponder. No procediendo, en estos casos, el abono del plus esta-
blecido en el párrafo anterior. 

En uno u otro supuesto no se abonarán estas cantidades complementarias si la empresa se
encarga del transporte de los trabajadores.

Este plus se abonará durante los 11 meses de trabajo efectivo, no siendo abonado durante el
periodo de vacaciones.

Artículo 30. Plus de peligrosidad.

Los trabajadores que realicen trabajos tóxicos, peligrosos o excesivamente peligrosos, percibirán
un plus de peligrosidad resultante de aplicar el 30 % al Salario base de cada grupo profesional.

Si estas labores se realizasen únicamente la mitad de la jornada o menos percibirán dicho
plus aplicando el 15 % al salario base de cada grupo profesional. Cuando estas labores se re-
alicen en menos de 9 jornadas al mes, el porcentaje a aplicar al salario base será del 30 %
si el tiempo invertido en estas labores es superior a media jornada, o el 15 % si es inferior y
solo se abonarán por el tiempo que realmente se realicen estas labores.

Artículo 31. Plus de nocturnidad.

Se establece un plus de nocturnidad equivalente al 30 % del salario base del convenio, salvo que
el salario se haya establecido atendiendo a que el trabajo sea nocturno por su propia naturaleza.

Artículo 32. Domingos y festivos.

El trabajo en días festivos será compensado con descanso, independientemente de los días
descanso semanal.
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JORNADA Y DESCANSOS

Artículo 33. Jornada de trabajo.

La jornada de trabajo para el año 2013 será de 1.826 horas anuales de trabajo efectivo, que
se corresponde con una jornada semanal de 40 horas.

Los días 24 y 31, la jornada habitual se reducirá en dos horas diarias al final de la misma.

En las ferias locales la jornada se reducirá en una hora diaria al finalizar la misma. En los ca-
sos en que se trabaje menos tiempo de la jornada legal establecida, la reducción del tiempo
en todos los casos será proporcional a la jornada realizada.

Los trabajadores que realicen su jornada de trabajo continuada a turnos, disfrutaran de 15
minutos de descanso en el transcurso de la misma, considerándose éste como tiempo efecti-
vo de trabajo.

La jornada de esta actividad podrá realizarse en un periodo o dividida como máximo en 3 pe-
riodos, siempre que exista como mínimo una hora de descanso entre uno y otro.

Artículo 34. Descanso semanal.

El trabajador que realice su servicio en domingo y su descanso semanal coincida con un día
festivo tendrá derecho a otro día de descanso.

Artículo 35. Incapacidad Temporal.

En caso de contingencia profesional derivada de accidente laboral, las empresas completarán
las prestaciones de IT de la Seguridad Social hasta totalizar el 100 % del salario desde el pri-
mer día de producirse el accidente.

En los casos de enfermedad común o accidente no laboral, las empresas completaran las pres-
taciones de IT de la Seguridad Social hasta alcanzar el 100 % del salario en el supuesto de
que se precise hospitalización con intervención quirúrgica, desde el primer día del ingreso y
hasta que se produzca el alta hospitalaria.

En los casos de enfermedad común o accidente no laboral, que no sea necesaria la hospi-
talización, se regirá por la normativa general y no procederá complemento de ninguna
naturaleza.

En el supuesto de baja maternal, la empresa completará las prestaciones de la Seguridad
Social hasta totalizar el 100 % del salario desde el día del nacimiento hasta la decimosexta
semana de la baja. En el caso de parto múltiple se abonará el 100 % del salario durante die-
ciocho semanas.

Artículo 36. Jubilación.

La empresa se compromete a facilitar la aplicación de la jubilación parcial y concertar con-
tratos de relevo en los términos establecidos en el Real Decreto 1131/2002, de 31 de di-
ciembre, y artículo 12 del Estatuto de los Trabajadores.
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En los casos de jubilaciones anticipadas la empresa abonará, como máximo, las indemniza-
ciones que se señalan a continuación, de mutuo acuerdo con los trabajadores:

— A los 60 años: 6 mensualidades.

— A los 61 años: 5 mensualidades.

— A los 62 años: 4 mensualidades.

— A los 63 años: 3 mensualidades.

Se entiende como mensualidades el Salario Base Convenio más antigüedad.

Para el abono de estas cantidades serán requisitos imprescindibles que el trabajador preste
sus servicios mediante contrato indefinido y tener una antigüedad mínima de cinco años.

Artículo 37. Seguro.

La empresa concertará un seguro individual o colectivo que garantice a sus trabajadores la
percepción para sí o sus beneficiarios de la cantidad de 18.000,00 euros, en los supuestos de
fallecimiento, incapacidad permanente absoluta o gran invalidez, derivadas de accidente de
trabajo o enfermedad profesional.

La empresa estará obligada a entregar a los Representantes de los Trabajadores copia en vi-
gor de la Póliza de Seguro.

Dicho seguro entrará en vigor al mes de publicarse el presente Convenio en el Boletín Oficial
del Estado.

Artículo 38. Permisos retribuidos.

Los trabajadores tendrán derecho a permiso retribuido en los casos y por el tiempo que se in-
dica a continuación:

1. Por matrimonio del trabajador, 20 días.

2. Por matrimonio de padres, hijos, hermanos y nietos, de uno y otro cónyuge y previa jus-
tificación, tendrán derecho a un día de licencia siempre que este día sea laborable para el
trabajador. Se amplía a 3 días por desplazamiento, cuando el hecho tenga lugar a una
distancia superior o igual a 400 Km. del lugar de residencia. Si coincide con permisos o
descansos reglamentarios éstos se incluirán dentro de los días de licencia.

3. Por bautizo de un hijo o nieto, un día de licencia en los mismos términos que el apartado
anterior.

4. Por comunión de un hijo o nieto, un día de licencia en los mismos términos que el apar-
tado anterior.

5. Por nacimiento de un hijo, 3 días de remuneración.

6. Por cambio de domicilio, 4 días de remuneración, contándose en estos días los festivos
que coincidan.
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7. Por fallecimiento de parientes hasta el segundo grado de consaguinidad o afinidad, 3
días de remuneración. Si con tal motivo el trabajador necesita hacer un desplazamiento
al efecto, el plazo será de 4 días para una distancia igual o inferior a 100 Km. Y si el des-
plazamiento es superior a esta distancia el permiso será de 5 días.

8. Por accidente, enfermedad grave u hospitalización de parientes hasta el segundo grado
de consanguinidad o afinidad, 2 días de remuneración. Cuando por tal motivo el trabaja-
dor necesite hacer un desplazamiento al efecto, el plazo será de 4 días. (Se consideran
parientes de primer grado a los padres e hijos y, segundo grado a los abuelos, nietos y
hermanos).

9. Por el tiempo necesario para asistir al consultorio médico por razones de enfermedad, que
lo justifique posteriormente con el parte del médico que lo haya asistido.

10. Por tiempo necesario, previa justificación, para acompañar a un hijo menor a consulta
médica.

11. Los trabajadores que se matriculen en cursos oficiales de Formación Profesional, y que
supongan una promoción dentro del sector que desarrolla la Empresa contarán con per-
misos retribuidos, tanto parciales como finales, con posterior justificación de los mismos.

12. Todos los trabajadores afectados por el presente Convenio tendrán derecho a cinco días
por asuntos propios. Estos días no podrán ser disfrutados al mismo tiempo por más del
10 % de los trabajadores del mismo centro de trabajo, debiendo solicitarlo a la empresa
al menos con 72 horas de antelación a su disfrute, y siempre y cuando la prestación del
trabajo no se vea perjudicado.

Estos días de asuntos propios, nunca se podrán disfrutar en días coincidentes con puen-
tes o días festivos

Estos días de asuntos propios, deberán ser recuperables dentro del año natural que co-
rresponda.

13. Las trabajadoras, por lactancia de un hijo menor de 9 meses, tendrá, derecho a una ho-
ra de ausencia al trabajo, que podrá dividir en dos fracciones. La mujer, por su voluntad,
podrá sustituir este derecho por una reducción de la jornada normal en media hora con
la misma finalidad. Este permiso podrá ser disfrutado por uno de los progenitores en el
caso de que ambos trabajen.

Artículo 39. Excedencia.

La excedencia podrá ser voluntaria o forzosa. La forzosa, que dará derecho a la conservación
del puesto de trabajo y al cómputo de la antigüedad de su vigencia, se concederá por la de-
signación o elección para un cargo público que imposibilite la asistencia al trabajo. El reinte-
gro deberá ser solicitado dentro del mes siguiente al cese en el cargo público.

El trabajador con al menos una antigüedad en la empresa de un año tiene derecho a que se
le reconozca la posibilidad de situarse en excedencia voluntaria por un plazo no menor a cua-
tro meses y no mayor a cinco años. Este derecho sólo podrá ser ejercitado otra vez por el
mismo trabajador si han transcurrido cuatro años desde el final de la anterior excedencia.
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Los trabajadores tendrán derecho a un periodo de excedencia de duración no superior a tres
años para atender al cuidado de cada hijo, tanto cuando por sea naturaleza, como por adop-
ción, o en los supuestos de acogimiento, tanto permanente como preadoptivo, a contar des-
de la fecha del nacimiento o, en su caso, de la resolución judicial o administrativa.

También tendrán derecho a un periodo de excedencia, de duración no superior a dos años,
salvo que se establezca una duración mayor por negociación colectiva, los trabajadores para
atender al cuidado de un familiar, hasta el segundo grado de consaguinidad o afinidad, que
por razones de edad, accidente, enfermedad o discapacidad no pueda valerse por sí mismo y
no desempeñe actividad retribuida.

La excedencia contemplada en el presente apartado constituye un derecho individual de los
trabajadores. No obstante, si dos o más trabajadores generasen este derecho por el mismo
sujeto causante, la Empresa podrá limitar su ejercicio simultáneo por razones justificadas de
funcionamiento de la Empresa.

Cuando un nuevo sujeto causante diera derecho a un nuevo periodo de excedencia, el inicio
de la misma dará fin al que, en su caso, se viniera disfrutando.

El periodo en el que el trabajador permanezca en situación de excedencia conforme a lo esta-
blecido en esta artículo será computable a efectos de antigüedad y el trabajador tendrá dere-
cho a la asistencia a cursos de formación profesional, a cuya participación deberá ser convo-
cado por la Empresa, especialmente con ocasión de su reincorporación. Durante el primer año
tendrá derecho a la reserva del puesto de trabajo. Transcurrido dicho plazo, la reserva queda-
rá referida a un puesto de trabajo del mismo grupo profesional o categoría equivalente.

No obstante, cuando el trabajador forme parte de una familia que tenga reconocida oficial-
mente la condición de familia numerosa, la reserva de su puesto de trabajo se extenderá has-
ta una máximo de 15 meses cuando se trate de una familia numerosa de categoría general,
y hasta un máximo de 18 meses si se trata de categoría especial.

Asimismo, podrá solicitar su paso a la situación de excedencia en la Empresa los trabajado-
res que ejerzan funciones sindicales de ámbito provincial o superior mientras dure el ejerci-
cio de su cargo representativo.

El trabajador excedente conserva sólo un derecho preferente al reingreso en las vacantes de
igual o similar categoría a la suya que hubiera o se produjeran en la empresa.

Artículo 40. Vacaciones.

El personal afectado por el presente Convenio tendrá derecho al disfrute de unas vacaciones
anuales de 31 días naturales ininterrumpidos. No obstante, se podrán fraccionar las vacacio-
nes en dos periodos de tiempo, uno de ellos elegido por la Empresa y otro por el trabajador.

Las vacaciones se empezarán a disfrutar en día laboral. El calendario de las mismas, será ela-
borado entre la empresa y los representantes legales de los trabajadores en los tres prime-
ros meses de cada año natural.

Las vacaciones se disfrutarán en proporción al tiempo trabajado y antes del 31 de diciembre
de cada año.
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Cuando llegada la fecha antes señalada el trabajador no hubiera disfrutado de sus vacacio-
nes, por causa imputable a la Empresa, no perderá el derecho a su disfrute, y tendrá dere-
cho a un 10 % más de días de vacaciones.

El trabajador afectado por este Convenio y la Empresa deberá conocer el periodo del disfru-
te de vacaciones con una antelación de dos meses al inicio de las mismas.

El salario a percibir durante las vacaciones estará integrado por los mismos conceptos que
una mensualidad de trabajo a excepción del Plus de Transporte.

Cuando el período de vacaciones fijado en el calendario de vacaciones de la empresa coinci-
da en el tiempo con una incapacidad temporal derivada del embarazo, parto, lactancia natu-
ral, o coincida con el período de suspensión del contrato de trabajo previsto en el artículo 48.4
y 48. bis de esta Ley, se tendrá derecho a disfrutar las vacaciones en fecha distinta a la de
la incapacidad temporal o a la de la finalización de la suspensión, aunque haya terminado el
año natural a que correspondan, En el caso de falta de acuerdo entre las partes el 50 % de
las vacaciones lo fijará la empresa y el resto el trabajador. 

En el supuesto de que el período de vacaciones coincida con una incapacidad temporal por
contingencias distintas a las señaladas en el párrafo anterior que imposibilite al trabajador
disfrutarlas, total o parcialmente, durante el año natural a que corresponden, el trabajador
podrá hacerlo una vez finalice su incapacidad y siempre que no hayan transcurrido más de
dieciocho meses a partir del final del año en que se hayan originado.

Los trabajadores podrán cambiar entre sí los periodos vacacionales notificándolo siempre a la
empresa con al menos 15 días de antelación al comienzo de las mismas. Este cambio se po-
drá realizar entre trabajadores que no sean de un mismo turno horario, siempre que sea de
mutuo acuerdo con la empresa y no afecte el normal desarrollo de los trabajos.

Artículo 41. Salud Laboral.

Se estará a lo dispuesto en la Ley 31/1995, de 8 de noviembre de 1995, de Prevención de
Riesgos Laborales.

Al objeto de estudiar y emitir el correspondiente informe sobre aquellos puestos de trabajo
en los que puedan concurrir circunstancias de peligrosidad, penosidad y toxicidad, se consti-
tuirá un Comité integrado a partes iguales por representantes de los Sindicatos, de la Empresa
y del Servicio de Prevención de SES u otras Administraciones Públicas contratantes. La emi-
sión del citado informe requerirá el voto favorable de la mayoría de los miembros del Comité,
debiendo ser remitido a la Comisión Paritaria del presente Convenio para su aprobación.

Asimismo, dicho Comité estudiará las causas del absentismo en la Empresa. Si del estudio se
concluye que continúa el absentismo en los términos actuales, el complemente de incapaci-
dad temporal pasará a devengarse a partir del decimosexto día.

Artículo 42. Reconocimientos médicos.

Las empresas afectadas por el presente Convenio están obligadas a realizar a sus trabajado-
res un reconocimiento médico anual.
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Todo el personal de plantilla tendrá un reconocimiento médico anual de acuerdo a la Ley de
Prevención de Riesgos Laborales. Dicho reconocimiento se llevará a efecto dentro de la jorna-
da laboral y abonando la empresa todos los gastos que se deriven de la realización del mismo.

Este reconocimiento será obligatorio por todo el personal con alguna discapacidad así como
para los trabajadores que ocupen puestos de trabajo con riesgo de contraer algún tipo de en-
fermedad profesional.

En caso de renuncia a este derecho por parte del trabajador, éste estará obligado a firmar un
documento de renuncia expresa del mismo.

Artículo 43. Acoso sexual y por razón de sexo.

Constituye acoso sexual y por razón de sexo cualquier comportamiento verbal o físico, reali-
zado en función del sexo de una persona, con el propósito o el efecto de atentar contra su
dignidad y crear un entorno intimidatorio, degradante u ofensivo.

El condicionamiento de un derecho o de una expectativa de derecho a la aceptación de
una situación constitutiva de acoso sexual o por razón de sexo se considera acto de 
discriminación.

Cuando se habla de acoso sexual en el trabajo se está tratando de una conducta de natura-
leza sexual desarrollada en el ámbito laboral, indeseada, irrazonable y ofensiva para la vícti-
ma que es sujeto de ella.

El acoso sexual en el trabajo, provoca la violación de los siguientes derechos:

— A la intimidad.

— Al respeto de la dignidad personal.

— A la no discriminación por razón de sexo.

— A la seguridad, la salud y la integridad física y moral.

La trabajadora víctima de la violencia de género que se vea obligada a abandonar su puesto
de trabajo en la localidad donde venía prestando sus servicios, para hacer efectiva su pro-
tección, tendrá derecho preferente a ocupar otro puesto de trabajo, del mismo grupo profe-
sional o similar, que la Empresa tenga vacante en cualquier otro de sus centros de trabajo.

El traslado o cambio de centro de trabajo tendrá una duración inicial de seis meses, durante
los cuales la empresa tendrá obligación de reserva.

Artículo 44. Movilidad funcional.

La movilidad funcional para la realización de funciones, tanto superiores como inferiores, no
correspondientes al grupo profesional, únicamente podrá efectuarse, cuando existan razones
técnicas u organizativas, y siempre que el trabajador posea titulación académica o profesio-
nal necesaria para ejercer la prestación laboral y se regirá por lo establecido en artículo 10
de la Ley 3/2012, de 6 de julio, de medidas urgentes para la reforma del mercado laboral.
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Artículo 45. Movilidad Geográfica.

La movilidad geográfica, relativa a los cambios de centro de trabajo, desplazamientos y tras-
lados que exijan las necesidades de la organización de la Empresa, podrá efectuarse, cuando
existan razones económicas, técnicas, organizativas o de producción, cuyo proceso para lle-
varse a cabo se regirá por lo establecido en artículo 11 de la Ley 3/2012, de 6 de julio, de
medidas urgentes para la reforma del mercado laboral.

Artículo 46. Derechos sindicales.

a) La empresa considera a los órganos legales representativos de los trabajadores como los
únicos elementos válidos de negociación.

b) La empresa respetará el derecho de todos los trabajadores a sindicarse libremente y no
podrá sujetar el empleo de un trabajador a las condiciones a que no se afilie o renuncie
a su afiliación sindical.

c) La empresa no podrá despedir a un trabajador ni perjudicarle de cualquier otra forma a
causa de su afiliación o actividad sindical.

d) La empresa reconoce el derecho de los trabajadores afiliados a un sindicato a celebrar
reuniones dentro de la empresa, recabar cuotas y distribuir información sindical fuera de
las horas de trabajo y sin perturbar la actividad normal de la empresa.

Los sindicatos podrán remitir información a la empresa, siempre que dispongan de su-
ficiente y apreciable afiliación, a fin de que sean distribuidas fuera de las horas de tra-
bajo, sin que en todo caso el ejercicio de tal práctica pueda interrumpir del desarrollo
productivo.

e) La empresa pondrá un tablón de anuncios a disposición de la misma y de los sindicatos
debidamente implantados en la Empresa.

f) A requerimiento de los trabajadores afiliados a las centrales sindicales o sindicatos debi-
damente implantados, la empresa descontará de su nómina a los trabajadores el impor-
te de la cuota sindical correspondiente. El método para efectuar el abono de las cuotas
descontadas será acordado entre la Empresa y los sindicatos afectados.

g) Podrá solicitar la situación de excedencia sindical aquel trabajador activo que ostente car-
go sindical de relevancia provincial, regional o nacional. Permanecerá en tal situación
mientras se encuentre en el ejercicio de dicho cargo, reincorporándose a la empresa sí lo
solicitara en el término de una mes al finalizar el mismo.

h) Sin rebasar el máximo legal podrán ser consumidas las horas retribuidas de que disponen
los delegados de personal, miembro del comité de empresa o delegados sindicales, a fin
de proveer la asistencia de los mismos a cursos de Formación Profesional organizados por
su sindicato, Instituto de Formación y otras entidades.

i) Los miembros del comité de empresa o delegados sindicales, podrán crear una bolsa de
horas acumulativas anuales que serán utilizadas como mejor convenga a sus fines sindi-
cales. Entre otras liberar a aquellos miembros que crean convenientes sin rebasar el lí-



NÚMERO 37
Lunes, 24 de febrero de 2014 5547

mite de las horas acumuladas en la citada bolsa. No obstante, los miembros anteriormente
citados podrán ceder hasta el 100 % de las horas que le correspondan.

j) No se computarán dentro del máximo legal de horas sindicales el exceso que sobre el mis-
mo se produzca con motivo de la designación de miembros del comité de empresa o de-
legado sindical, como componentes de comisiones negociadoras de convenios colectivos
que afecten a la Empresa.

k) El trabajador justificará ante la empresa documentalmente las horas sindicales que con-
suma.

l) Las secciones sindicales constituidas en la Empresa, tendrán derecho a un delegado sin-
dical. Este delegado gozará de los mismos derechos y garantías que los miembros del co-
mité de empresa.

m) Para ser miembro del comité de empresa será necesario tener 18 años cumplidos y una
antigüedad en la Empresa, de al menos, seis meses.

n) Los miembros del comité de empresa, dispondrán como mínimo de 30 horas mensuales
para el ejercicio de sus funciones sindicales, viniendo obligados a justificar las horas de
las que dispongan.

Artículo 47. Igualdad efectiva.

Se considerará parte integrante del presente Convenio, las normas contenidas en la Ley
Orgánica 3/2007, de 22 de marzo.

La igualdad de trato y de oportunidad en el seno de la empresa, no podrá ser limitada par ra-
zón de sexo, de tal manera que para el acceso a cualquier puesto de trabajo se tendrá en
cuenta los conocimientos del mismo, con plena igualdad entre mujeres y hombres.

Si la Empresa estuviera obligada a la elaboración de planes de igualdad, de conformidad con
el artículo 45 de la Ley 3/2007, dispondrá de un plazo de 4 meses, a contar desde la publi-
cación de este Convenio, para su elaboración, teniendo que ser oída la representación de los
trabajadores.

FALTAS Y SANCIONES

Artículo 48.

Toda falta cometida por un trabajador se clasificará, atendiendo a su importancia, transcen-
dencia o intención, en leve, grave o muy grave.

Artículo 49.

Se considerarán leves las faltas siguientes:

1) La falta de puntualidad en la asistencia al trabajo con retraso superior a cinco minutos e
inferior a treinta, en el horario de entrada; las tres primeras faltas cometidas dentro del
periodo de un mes serán consideradas leves.
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2) No presentar el parte de baja y sucesivos de confirmación en los supuestos de IT, en el
plazo estipulado legalmente, o el justificante correspondiente cuando se falte al trabajo
por motivo justificado, a no ser que se pruebe la imposibilidad de haberlo efectuado.

3) El abandono del servicio sin causa fundada, aún cuando sea por breve tiempo. Si como
consecuencia del mismo se originase perjuicio de alguna consideración a la Empresa o
Empresas clientes o fuese causa de accidentes a sus compañeros de trabajo, esta falta
podrá ser considerada como grave o muy grave, según los casos.

4) Pequeños descuidos en la conservación del material y la falta de aviso sobre los defectos
del mismo.

5) Falta de aseo y limpieza personal.

6) No atender al público con la corrección y diligencia debidas.

7) No comunicar a la Empresa los cambios de residencia y domicilio.

8) Las discusiones sobre asuntos extraños al trabajo dentro o fuera de las dependencias de
la Empresa. Si tales discusiones produjeran escándalo notorio podrán ser consideradas co-
mo faltas graves o muy graves.

9) Faltar al trabajo un día al mes sin causa justificada.

10) La embriaguez ocasional.

11) El menosprecio hacia compañeros, superiores.

12) No usar los símbolos y la uniformidad de la empresa.

Artículo 50.

Se consideran faltas graves las siguientes:

1) Más de tres faltas no justificadas de puntualidad en la asistencia al trabajo, durante un
periodo de treinta días.

2) Ausencia sin causa justificada por dos días, durante un periodo de treinta días.

3) No comunicar con la puntualidad debida los cambios experimentados en la familia, que
puedan afectar a la Seguridad Social, Instituciones de Previsión o Hacienda Pública. La fal-
ta maliciosa en estos casos se considerará falta muy grave.

4) Entregarse a juegos o distracciones en horas de servicio.

5) La simulación de enfermedad o accidente.

6) La desobediencia a sus superiores en cualquier materia que sea propia del servicio. Si im-
plicase quebranto manifiesto de la disciplina o de ella se derivase perjuicio notorio para la
Empresa podrá ser considerada muy grave.

7) Simular la presencia de otro trabajador fichando, contestando o firmando por él.
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8) La negligencia o desidia en el trabajo que afecte a la buena marcha del servicio.

9) La imprudencia en acto de servicio. Si implicase riesgo de accidente para el trabajador o
sus compañeros o peligro de avería para las instalaciones podrá ser considerada como
muy grave.

10) Realizar, sin el oportuno permiso, trabajos particulares durante la jornada, así como em-
plear herramientas de la Empresa para usos propios.

11) La embriaguez, fuera de acto de servicio, vistiendo el uniforme de la Empresa.

12) Los derivados de las causas previstas en los apartados 3 y 8 del artículo anterior.

13) La reincidencia en falta leve (excluida la puntualidad, aunque la misma sea de distinta
naturaleza), dentro de un trimestre, habiendo mediado amonestación escrita.

Artículo 51.

Se considerarán como faltas muy graves las siguientes:

1) Más de diez faltas no justificadas de asistencia al trabajo cometidas en un periodo de tres
meses o más de veinte en un periodo de 6 meses.

2) El fraude, deslealtad o abuso de confianza en las gestiones encomendadas y el hurto o ro-
bo, tanto en la Empresa como a los compañeros de trabajo o a cualquier otra persona
dentro de las dependencias de la Empresa o durante acto de servicio en cualquier lugar.

3) Hacer desaparecer, inutilizar, destrozar, o causar desperfectos en primeras materias, úti-
les de herramientas, maquinaria, aparatos, instalaciones, edificios, enseres y documentos
de la Empresa.

4) La condena por falta o delito cometidos dentro o fuera de la Empresa o por cualquier otra
clase de hechos que puedan implicar para ésta desconfianza respecto a su autor, tenien-
do en cuenta el valor que para la empresa constituyan tales hechos.

5) La continuada y habitual falta de aseo y limpieza de tal índole que produzca quejas justi-
ficadas por los compañeros de trabajo.

6) La embriaguez habitual siempre que repercuta negativamente en la prestación del trabajo.

7) Violar el secreto de la correspondencia o documentos reservados de la Empresa o revelar
a elementos extraños a la misma, datos de reserva obligada.

8) Los malos tratos de palabra y obra, abusos de autoridad o la falta grave de respeto y con-
sideración a los Jefes o sus familiares, así como los compañeros y subordinados.

9) La blasfemia habitual, así como actitudes y hechos puedan afectar a la dignidad de las
personas.

10)Causar accidentes graves por negligencia i imprudencia.

11) Abandonar el trabajo de puesto de responsabilidad.
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12) La disminución voluntaria y continuada en el rendimiento de trabajo.

13) El originar frecuentes riñas y pendencias con los compañeros de trabajo.

14) Las derivadas de lo previsto en las causas 3, 6, 8 y 9 del artículo anterior.

15) La reincidencia en falta grave, aunque que sea de distinta naturaleza, siempre que se co-
meta dentro de los 6 meses siguientes de haberse producido la primera.

Artículo 52.

Corresponde a la Empresa la facultad de imponer sanciones. De toda sanción, salvo la amo-
nestación verbal, se dará traslado por escrito al interesado, quien deberá acusar recibo o fir-
mar el enterado de la comunicación, constando así en su expediente.

Artículo 53.

Las sanciones máximas que podrán imponerse en cada caso, atendiendo a la gravedad de la
falta cometida, serán las siguientes:

a) Por faltas leves: amonestación verbal, amonestación por escrito, suspensión de empleo y
sueldo hasta dos días.

b) Por falta grave: suspensión de empleo y sueldo desde dos días hasta un mes.

c) Por falta muy grave: suspensión de empleo y sueldo de dieciséis a sesenta días; inhabili-
tación por un periodo no superior a dos años para el ascenso; traslado forzoso a otra lo-
calidad; despido.

Las sanciones que en el orden laboral puedan imponerse se entienden sin perjuicio de pasar
el asunto a los Tribunales competentes, cuando el hecho cometido pueda ser constitutivo de
falta o delito.

Artículo 54.

La facultad de la Empresa para sancionar prescribirá: para las faltas leves a los diez días; pa-
ra las faltas graves, a los veinte días, y para las muy graves, a los sesenta días, contados es-
tos plazos a partir de la fecha en que la empresa tuvo conocimiento fehaciente de su comi-
sión y, en todo caso, a los seis meses de haberse cometido.

Artículo 55. Contratas.

Cuando la empresa sea contratada para realizar los servicios recogidos en el ámbito funcio-
nal de este convenio, tendrá en consideración las normas establecidas al respecto en los acuer-
dos provinciales correspondientes.
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ANEXO N º 1 

 

TABLA SALARIAL A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2013 

 

1. PERSONAL DIRECTIVO Y TECNICO TITULADO 

 

Personal Directivo 

GRUPO 

PROFESIONAL 

SALARIO 

MES 

EXTRA VERANO 

NAVIDAD  

Director 1148,71 1148,71 

Director Comercial 1075,63 1075,63 

Director Administrativo 1075,63 1075,63 

Jefe de Personal 1075,63 1075,63 

Jefe de Compras 1075,63 1075,63 

Jefe de Servicios 1075,63 1075,63 

 

Personal Técnico Titulado 

GRUPO 

PROFESIONAL 

SALARIO 

MES 

EXTRA VERANO 

NAVIDAD. 

Titul. Grado Sup. 957,22 957,22 

Títul. Grado Medio 877,84 877,84 

Titul. Grado Lab. 784,34 784,34 

 

 

2. PERSONAL ADMINISTRATIVO 

 

GRUPO 

PROFESIONAL 

SALARIO 

MES 

EXTRA VERANO 

NAVIDAD 

Jefe Adton de 1ª 861,56 861,56 

Jefe Adton de 2ª 844,40 844,40 

Cajero 823,25 823,25 

Oficial Adtvo de 1ª 804,16 804,16 

Oficial Adtvo de 2ª 765,84 765,84 

Auxil Administrativo 744,96 744,96 

Telefonista 744,96 744,96 

Aspirante 744,96 744,96 

Cobrador 744,96 744,96 

Aprendiz/a adtvo/a 645,30 645,30 

 

 

3. PERSONAL DE MANDOS INTERMEDIOS 

 

GRUPO 

PROFESIONAL 

SALARIO 

MES 

EXTRA VERANO 

NAVIDAD 

Encargado General 842,43 842,43 

 Encargado de Zona 804,16 804,16 

Encargado de 

Sector 

784,93 784,93 

Encargado Edificio 765,84 765,84 

Responsable de 

Equipo 

756,76 756,76 
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4. PERSONAL OPERATIVO 

 

GRUPO 

PROFESIONAL 

SALARIO 

MES 

EXTRA VERANO 

NAVIDAD 

Especialista 765,84 765,84 

Peón Especializado 756,16 756,16 

Limpiador/a 744,96 744,96 

Conductor/Limpiador 765,85 765,85 

Ordenanza 744,96 744,96 

Almacenero 744,96 744,96 

Listero 744,96 744,96 

Vigilante 744,96 744,96 

 

 

5. PERSONAL OFICIOS VARIOS 

 

GRUPO 

PROFESIONAL 

SALARIO 

MES 

EXTRA VERANO 

NAVIDAD 

Oficial 765,84 765,84 

Ayudante 758,03 758,03 

Peón 744,96 744,96 

Trabajador/a 16-18 

años 

744,96 744,96 

 

6. PERSONAL SERVICIOS AUXILIARES 

 

GRUPO 

PROFESIONAL 

SALARIO 

MES 

EXTRA VERANO 

Y NAVIDAD 

Auxiliar de 

Servicios 

645,30 645,30 

Auxiliar de 

Mantenimiento 

645,30 645,30 

Auxiliar de Apoyo 645,30 645,30 

Auxiliar Personas 

Movilidad 

Reducida 

645,30 645,30 

Auxiliar de 

Comunicación 

645,30 645,30 

Grabador de Datos 645,30 645,30 

Auxiliar de 

Organización 

645,30 645,30 

Conductor 645,30 645,30 

Azafata/o 645,30 645,30 

Ordenanza 645,30 645,30 

Empaquetador 645,30 645,30 

Reponedor 645,30 645,30 

Promotor 

Comercial 

645,30 645,30 

Servicios 

Auxiliares 

645,30 645,30 

Atención al Cliente 645,30 645,30 
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Cobros 645,30 645,30 

Consejería 645,30 645,30 

Grabación de datos 645,30 645,30 

Servicios Auxilia. 

De Jardinería 

645,30 645,30 

Limpieza 645,30 645,30 

Manipulación 645,30 645,30 

Recepción 645,30 645,30 

Call Center 645,30 645,30 

Mantenimiento 

Auxiliar 

645,30 645,30 

Reposición 645,30 645,30 

Peonaje 645,30 645,30 

Clasificación 645,30 645,30 

Reparto 645,30 645,30 

Oficios Auxiliares 645,30 645,30 

Control de 

Mantenimiento 

645,30 645,30 

Mantenimiento 645,30 645,30 

Lectura 645,30 645,30 

Peonaje 

Especializado 

645,30 645,30 

Socorrismo 645,30 645,30 

Conducción 645,30 645,30 

Asistencia Social 645,30 645,30 

Jefe de Sector 645,30 645,30 

Supervisión 645,30 645,30 

Oficios Avanzados 645,30 645,30 

  

7. PERSONAL SERVICIOS HOSTELEIA 

 

GRUPO 

PROFESIONAL 

SALARIO, 

MES 

EXTRA VERANO 

Y NAVIDAD 

Conserje 817,20 817,20 

Camarero 817,20 817,20 

Ayud. Camarero 769,37 769,37 

Gobernante/a 817,20 817,20 

Encarg. General 817,20 817,20 

Camarero de Piso 769,37 769,37 

Auxiliar de Pisos y 

Limpieza 

751,61 751,61 

 

Encargado de 

Mantenimiento y 

Servicios 

Auxiliares 

817,20 817,20 

Auxiliar de 

Mantenimiento y 

Servicios 

Auxiliares 

751,61 751,61 

Recepcionista 817,20 817,20 
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ANEXO 2 

 

D. …………………………., que ha prestado sus servicios en esta 

empresa……………, desde ……….. hasta ………., con la categoría de 

………………., declaro que he recibido la cantidad de ……………. Euros en concepto 

de liquidación total por mi trabajo en dicha empresa. 

 

Con el recibo del presente finiquito, no tengo ninguna cantidad pendiente de 

reclamar por concepto alguno. 

 

En ………….., a….. de ………… de ………. 

 

Por la representación legal de los trabajadores 

 

Recibí 

 

Fdo.: …………….. 

 

 

V.º B.º 

 

Fdo.: ……………… 
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